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BIRECCIÓN- ADMINISTRACION i
Oaü© del C arm en, núm, 2 9 , principaf. 

T eléfono núm. 2<§49.

T E N T A  D B  B J B M P X A R B B :  
Ministerio da la G obernación , planta baja. 

Número suelto, 0 ,50 .

IJ M. ü  M i o

& ñ tM h

Imfsíeria
Üeal decreto aprobando el Eeglamenio pro- 

visional de Maestros y lJdio.eadores,— 
Fáyinas Í2b á 182,

m m rn %  m  emola ^
Real orden declarando inhábiles^ al solo 

efecto del transcurso de loa términos judi
ciales^ tanto para las Salas de lo Civil de 
la Audiencia Territorial como para la 
Audiencia Provincial de esta Üorte  ̂ los 
días comprendidos entre el 16 y el 22 del 
mes actual^ ambos inclusive,— Página 
132,

ilal8lor^o d@ ia Bmfrm_ ,
Real orden disponiendo se devuelvan á 

Eduardo Báez Rojas las Í.ÚQO peseias que 
depositó para redimirse del servicio m ili
tar activo,--^Página 132:

Otras disponiendo se devuelvan á los in* 
dividuos que se mencionan las cardida- 
des qm se indican, las ctmks ingresaron 
■para reducir el tiempo de ¿mmcm en filas. 
Páginas 132 y 133,'

i^nísteiio de la
B'V'ú orden disponimdo que d  Subsecretario 

(M este Ministerio se encargue interina- 
rnnde del despacho de los munto's de la 
Dirección General de Administración,— 
Página 138,

Gracia y JusTioiAa T ítulos doi He^.ao.—
Ánu/ñcia/náo haber sido solicitada por los 
señores que se mencionan la rehabilita' 
ción del Timio de Conde de Colo^nera con 
Grandeza de España,—Página 133,

Haoíeíída.—Dirección General dí̂  la Deu
da y Glasés Pasivas de las
(Uclaracio^ies de derechos pasivos hech-as 
durante la segunda quincena de Dicíem- 
Bre próximo pasado,—Página 133,

Dirección General de lo Contencioso del 
■ Estado.—Remlviendo expedimiíes incoa
dos m  virtud de instancias solicitando 
exención del impmsto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, — Pági
na 133,

I í̂STEUOCióN PüBLiOA.—Dírección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadís
tico.— Convocando á concurso para la 
provisión de una plaza de Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Ingenieros geógrafos^ 
Oficial segundo de Administración civil. 
Página 136,

■ Fomento.— Dirección General d.e Obras 
Públicas.—Camirios vecinales.— 
randa de utilidad pública el camino 
cinal de Mimosaticho, en la carrekra de 
Salvadios á Áldeaseca, á Pa scualgrande 
por Airilla de Barajas.—Página 136,

Ane^o iP —B olsa .—O bseevato rio  Bim- 
, TBAíü M eteoeológico.—O posiciones— 

Se'b,ábta3.- — A dm inistración P rov ín -
OeAL. — AdMINÍSTRACIÓN MUNICIPAL.— 
ÁNCNOlOd OFICIALES del Bancf) de lóx* 
lencia^ Asociación Española de OomposF 
tares de Música- y Gobierno ÜW't de h% 
(Joruña, — S a n to ra l. — EsPKCTi-ULOSa 

A m m  EbICTOS.—
rIO 03 151?

H a c i e n d a .— S u b s e e re ta r ia úontinnmión
del esca-lcifón de los fimcÍGnarios adfñi- 

■ nisfrativoSf dependiente de este Minis
terio,

Junta Clasificadora do las Obligaciones 
procedentes do Ultram ar.—Relación nú- 
me. ■ 240 de créditos por obligaciones pro'^ 
cedeíikü de Uliramar, 

iNSTKüOOíóiM ?iiBLíOA.--Direeció:o Gen®- 
ral de Prim era enseñanza.-—Jscedafóm 
de antigüedad de Profe ores rmmera/rios, 
de Escuelas Normales de Maestros, 

Anexo 8T --T fib ijna l .Supremo.—Sal.^ 
DE LO OoNTENCIOSO'AdMINISTRATíVO.—‘ 
Pliegos 26 y 27,

PARTE OFICIAL 

n s s i M C i l  i i a  « H w  d i  H i m o s

S. M. el Rey DonÁlionso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y iS . AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante-salud.

Be igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

liíSTERW m  ÜRIM

EBAL OEOSI5TO
Á propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejó de Minis- 
tros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla-,

mentó provisional de Maestros y Delinea
dores.

Dado en Palacio á diez do Enero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ni Ministro de Marina,

Augusto Miraíula.

p a rá i M a e s t r o s  y  B e -  
isufeeailĉ res tíe los Ak ^ l̂Eaies <lel 
lE stailo ,

B ©  l a  I f a e g t - r a m ^  p e r m a n e n t e .

Artículo 1.® Los Maestros y Delinea
dores obtendrán su empleo por medio de 
nombramientc^s exi3edidos por el Minis
tro de Marina, y tendrán las considera
ciones correspondieníes á las siguientes 
asimilaciones:

Maestro mayor. — Delineador mayor, 
Contrauiaestr© mayor.

Primer Maestro — Primer Delineador, 
primer Contramaestre.

Segundo ídem.—Segundo ídem, segun
do ídem.

I Art. 2T Las plazas'de segundo Maoé̂ - 
I tro^Be cubrirán por oposición, á la quT 

podrán concurrir, no solaraeníe todos ior 
individuos do la Maestranza eveiitual cr  
los tres Ax-'senaies que hayan cumplid':'- 
veinticuatro años, y no excedan do cu: 
renta y cineo, sino también todos ios c 
pañoles en esa ©dad comprendidos, pr.: 
cede.nt6s de la industria pr.nicu;ar cp.: 
lo soliciten y acrediten el tiempo qi: 
ejercieron su piTTesión, ró liin .
que disfrutaron y c o n c e p t >6 >.i queiilv 
recieron.

Art. 3T Laj ' 
tro se-cob\íT.n í u " p  s’ íí'c;-*eiói 
á la cu/jI pcdrói’ Cí-''Cui.i'c ouj: r ronde  
Maestres ae eiiaiqiú.ar Ramo de úss tre 

q uo lo  so lic ite n  y n o  tongaF. 
uo dsj <..FViióiá s -fu. L como los procedente 
ds :a ..DFiisxrie particular cpie acredite, 
iiiaber dtj-íyjnpeñado con buena conceptúa 
ción 6 i cargo d© Maestro on un tallei 
sim ilar da la im portancia necesaria para 
ser aceptado como una primera presun 
ción de aptitud profesional, Podrán pre
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también á estas cposi -̂ ’̂ciieg 
quobos de ¿os operarios da loa Ars€;!ia- 

da la iVíisma eapociídlauJ t  qxio la 
■ 5.'a aa;a:cMp-:aida, á quienes r  m -  
ea-vd b j d io  el Jefe íacud^atfyc do
io d.’pc-i'‘d̂
AvL 4.  ̂ Las plazas de Maestro mavor 
c'übnrán por oposición erátre los p,ri- 

leros Maestres do l a , profesión corres- 
poiídiente de los tros Arsenales que lo so
liciten y no tengan nota de demérito en 
uiB historiales*

Árí. 5ô  Las oposiciones para proveer 
'es plazas de Maestro, con exnmsíón de la 
spedaiidad de la vacai. t . . . ?-■. Auto-
■■idad.es ñ h r que debo?" i rt  .ir ítib-
in d a s  ío-opositores i i t-rcosque
■eben aroi "^^aílarlas, se ainm daran con 

/ni xnei o'o otioipación como mínimo. 
ArL í).̂  Las oposicioaes tendrán lugar 

>.2 0.1 Arse.iia! e.a que exista la vacante, 
,de sma Jo ata form,ada por al Jefe del 

h^o r nno Presiflente, y como Vocales 
JeT-s y Oílcia.!es del mismo Eamo, 

m do imo de ©líos ©i encargado del ta= 
•«■.er ó profesMn corrospoiidlento, y dos 
"iiestros del efíelo ó' do otro que con él 
.'.lerdo analogía,
Lag oposicj o'ies se a| listarán al pro- 

iiam a que al ímai se dataila,
Ai-í. 7.*̂  Ed Ministro podrá nooibrar, 

<{n previo c»- 'curso, Maestros es|.-,..dalís- 
mg;, eoxi. tempcral, p a ra la  ejees-
/¡6n do o ^ d e t e r m i n a d a s ,  pudlVc'.-,> 
ser de naci^r didad extranjera,

A rt.8 '̂  número 3̂  clase de MaesL.is 
o n e ^ o Dtrí t  d stir en cad a Arsen al, será 
)oB que comprende plantilla que al 
'ilnai'se inserta, y los su0Mq 3̂ anuales que 
uisfnitíiráíi, s^íán  los siguientes:

Maest-'o mayor, 7.000 pesetas.
F.dmer Maestro, 5.000 í.deni.
Segundo Maestro, 8.001̂  ídem.
Alt. 0.'̂  El sueldo de los Maestros es- 

?)ec>ylistas do que se tra ta  e.n el artíeu- 
ío 7M. ñjará  previamente en cada caso, 

A r i 10. Aunque por la perturbación 
auQ en la m grrlir general de-los trabajos 
liiiede producir^'^ ‘t í .  evitarse oí tras-
.lado de los MacL. ' mmo á oti’o Arse-
■'-al; él GobÍGimo se ©" 'i' sin embargo,
■ ; d'''e'ceho do ari-">8 como estime

."■̂ '■uivCTiie-te, cu and" ¿as íiecesMades del 
... í . .1 ..:t lo iiisíiffj-i iiem 

4 ii, íL  Lo ? eorígaeiones dol Maestro 
^6 íTuecíc de iHi • taller ii obra,
lan:

La zdán ejeeútíva de ios tra- 
í c o n  é las óraenes ó .ins-
: .• Hceionea del Jdfo Ú Gllcial facultativo

que dependaiio
2̂  ̂ La comprobación de laa s is ten d a  
yis erarios a.! trabajo, siendo r^s- 

" cc toda falta 6 error cometido.
'3 délos presentes quehu-

uefíC aUbCrízado.
8.  ̂ La ciistribuñión dei trabajo entre 

'0Í4 diferenres opei.'̂ '* Ms, con arreglo á la. 
labilidad áe cada un

4 .̂  La vigilancia  ̂i ihíáa para la más 
.:̂’ápida y  perfecta ei;: ©lición de las obras.

5.® Tener el cargo y atender á la con-  ̂
:ervi0ción de Jss herram ientas y efectos I 
If-stiítíidos á ejecutar los trabajos, agí " 
.̂ .omo eí de los materialoB empleados en 
os mismos, procurando su mejor apro- 
echaniiento y rind ien io  las cuentas de
u. inverHión.
6A Llevar los libros reglam entarios f 

ios partes de las obras ©Jacutadas. " 
7A Cuidar del buen orden y policía 

n el tajíer y obra, cumpliendo y liac!en' 
o c u m p lir  cuantas órdenes recibiese de 
i s  Jefes, sobro todo, io que concierne 
m  cometido. í
Art. 12. Todos los Maestros de un ta- |  

;er fi estarán directamente subor-

dinados al Jefe ú  Oñcfal encai^-’^m de 
r h . cuvHS 7 íMnop ¿ «‘ "'dolé

úo y  r  'c  2̂ .  ̂ r^-aa.s
rd''^ al

UTb"ic; de Ms i per los
Individuos do íü , uc:^.idos
op ella, así como ©au.bMn de As mó itos 
q m  estos mismos contraigan, y de todo, 
en fin, cuanto se relacione con las t-bras 
qiio se estén ©Jecu.tando ó hayan de eje
cutarse,

Arl. 13. Todos los Maestros de un m is
mo taller ú obra estarán subordinrtd.os ai 
más caracterizado dr- e.Uos, y serán dlS" 
tribuidos en las ddecentes atenciones, se
gún so halle diao-K-sío por el Jofe^del, 
.Eanio á que perioiiezcan, siendo .sus obli
gaciones principales: ■

 ̂ 1 Cuidar del buen orden, bo perio.!- 
tiendo que nia.gún. capataz, 'opeivano, 
aprendiz ó peón se separe del trjíbajo, lo 
suspenda ó no lo empiece á ,Ia hora m ar
cada, sin fiindíido motivo.

Já' Cuidar áe que las obras se ejecu
ten con la posible perieceion. y econo
mía. '  ̂ ’ ■

3á’ Dar parte ai Maestro más caraete-' 
rizado de todas las ooiirrencias y fsñtas 
que observen, bien sea en la elecución de 
las obras 6 en la coiidiiota de los opO' 
rarios. ^

Art* 1.4, ^Tou :'s los años, y en los p ri
meros días del mes de Enero, rem itirán 
al Gobierno, .]a:i jefos de los diversos ra 
mos de cada .r .rsenal, por el conducto de 
ordenanza, la nota de co’̂  ©p o da cada 
Maestro, donde se hagac ¿ iis cono* 
cimieDíos, cc.aducta y cdc leglo al
modelo adjunto,

Art. 15, Si bien la da^ i( p se re- 
m itlrá una vez por año, Maestros
que .merecieran nota di v ) abi cii re 
lación con su s . servicx; 10^̂  j©nales,
celo y con ructa, serán trimestralmoRto, 
dándose conociínieiito á los interesados 
de lo quo ©n ellas aparezca.

Si en tres clasiticaciories sucesivas ó 
en cuatro durante su servicio, se liaila- 
ren ciasiñcados desfavorablemente, serán 
despedidos, conservando los derechos á 

fueren acreedores por sus años de 
servicio,

Art. 16. La Maest.í’anza pe-rnianente 
estará obligada á asistir á ICfS traoajos 
del Arsenal todo ©t tiempo que éstos 
duren,

xlrt. 17. Los Coiiianüantes generales 
de ¡03 Apostaderos podrán conceder á 
los Maestros la licencia que soliciten por 

. menos de xna mes, slompre que las soHei- , 
tu des vayan, favorablemente^ inform.r.,ias ■ 
por el Jefe del Ramo respectivo j  por. el 
General Jefe del Arsenal y no peijudi- = 
quen á ios intereses del servicio. ■

-Art. 18. A los Maestros que enferma
sen y Justificasen que su enfermedad les 
impide at0n.d,0r  á ios trabajos, sólo podrá 
abonarse el sueldo de su clase hasta pa- i 
sada .la cuarta revista en igual situación. 
En los dos meses sucoblvos sólo se les 
abonará medio sueldo, y en los restantes, 
hasta cu!n.pllr un año, no gozarán d© ha
ber alguno, pasado' cuyo plazo serán des
pedidos deí servicio,, conservando ios de
rechos pasivos á que puedan ser aeree- ] 
dores. |

Art. 19. Los Maestros que tengan car-  ̂
go de I10iTame.11 tal tendrán las gratifica
ciones siguientes: ;

Maestro mayor, ífiSO pesetas.
Prim er Maestro y segundo, 540 ídem. .. 
Aí.rt. 20- Cuando por falta de oposito

res no puedan cubrirse las plazas de 
Maestro may o i- ó prim ero en la forma 
prescripta 011 los ariícuios S-% 3.  ̂y 4A, se 
0onsiderarán rebajadas provisioñalBieii- 
t© categorías á las inmediatas in-
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íeriorcG, besta lie.' i r  á la de segundo, 
anuiidáíiuose en caso el correrq^on- 
d ten te concurso cada tros meses.

A l t  2L Los Maestros y sus familias 
toiidrán los deroeliOB pasivos y pensiones 
que m.erq\i0D. las leyes vigentes.

MI retiro será forzoso por edad para 
los Maestres mayores á los sesenta y seis 
años, y para los prim eros y segundos 
Maestros, á los sesenta y cuatro y sesenta 
y dos, rospectlYairieo.te.

Art. 22.- :Las plazas de segundos DeJi- 
mudoves se cubrirán por oposición, a la  
que podrán conciiriir todos los españoles 
que e.ii la feolia de el.la hayan cumplido 
voimicuati:o años y no excedan de treinta 
y cinco.

Art. 28, Las plazas de prim eros Deli
nea ií io 0 cubrirán también por oposi
ción. a. .m qiio podrán concurrir todos los 
segu )6Íi.ri«adores que lo soliciten- 
y ik  ̂ _ r«c.)ía de tí emérito y los que
pro© I n 0 l.o(iosí.rias similares con.
bue i i pt-iación.

Arti 24. Las plazas de Delineador ma
yor g© cubrirán igualiiiQnta por oposi
ción entre los prioieros Delineadores 
■quo .lo soliciten y no tengan nota de de- 
mc.riío en sus ]ii.stcriaies.

x iL  25. Les oposiciones se anuncia- 
ráv en la forma proscrita en el artculo 5. ,̂ 
j  u  vdrán lugar en el punto en que exista 
h  cante, ante una Jun ta  que en Madrid 
estará formada por el Jefe del segundo 
Negociado de la Jefatura de Construc^ 

_clo.nes Navaie.s, como Presidente, y de 
’im Jefe ú Ofí.í: .0x1 del mismo Ramo; otro 
nomb.rado por el Estado Ma.yor Central, 
y un Delinea-dor como Vocal.

En los Arsenales compondrán la Junta  
el Jefe del Ramo, como Presidente, y un 
Jefe ú 0.íiciai dei mismo R am o; otro 
nom.brado por el Estado Mayor Central, 
•y un Deílneador como Vocal.

Cuando se trate de los del R am o.de 
Artillería, esta Jiirira deberá estar constl 
tuída por ©1 Jefe del aegiiiido Negociado 
de la Jefatura de GonstmocÍQiws de Arti 
Hería y do un Jefe ú Oficial del mismo 
.'Ramo; oi.;ro nombrado por el Estado Ma; 
yor Central, y un D0]ineaclo.r como Vocal 
piidiendo ser éste dei Eamo de Jngo 
ulero 3.

En Jos Arsona'ies se seguirá igual crl 
tcrio  para la formación de ia Junta.

Ei Presidente de la Junta  tendrá dere
cho al doble voto, actuará 00 Secretario
0.1 Vocal, Jefe ü  Oficial menos caracteri
zado.

.Las oposiciones se ajustarán al pi’o- 
gram a que ai final se detalla, y los ejer
cicios prácticos de los opositores se ’ m- 
m ítírán con la propuesta de nom bra
miento á la Superioridad.

Art. 26. El número y clase de Deli
neadores que deberán existir en Madrid 
3̂  en los Arsenales serán los que com
prende ia plantilla que rd final s© inserta, 
y ios sueldos anuales que disfrutarán 
rán los siguientes:

Delineador mayor, 7.000 pesetas.
Prim er Dalineador, 5.000 ídem.
Segundo Delmeador, 8.0i)0 ídem.
Los segü.ndos Delineadores, durante 

lo^ tres primeros años, sólo cobrarán
1.BOO pesetas.

Árt. 27. Las obligaciones del Delinea
dor más earaoterizado del Ministerio ó 
Arsenal serán;

1.̂  Dar cuenta á sus superiores d 
las M tas de asistencia d© los demás De
li.o ©adores. ■

Distribuir el trabajo según las 
instrucciones de su Jefe inmediato entre
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el personal de Delineantes, con arreglo
á las aptitudes <ie cada ueo  ̂ y vigilar su 
más rápida y perfecta ejecución.

3.° Tener á su cargo, debidamente 
clasificado, el arcliivo de planos, así como 

• los modelos y materílü do cálen!o y d i
bujo.

4;  ̂ Dar parte al Jefe lo mediato de to- 
■das líijs faltas que observo, bien en la eje 
cución de los trabajos ó m  la conducta 
del personal á-sus ordoijes.

5.  ̂ Cuidar del buen orden y policía eo 
la sala de Delmeadon, cumpliendo y ha
ciendo cum plir cuantas órdenes recibió* 
so de BUS Jefes, sobre , todo lo que con
cierne á su cometido.

Art. 28. Todos los Delineadores del 
Ministerio ó Arsenal estarán directamen' 
te subordinados al Jefe ú Oñcial delRamo 
encargado do los trabajos do delineación. 
cuyas órdenes cumplirán, dándole cono
cimiento y noticia de todas cuaiitas ocu
rrencias tengan lugar referentes á los 
trabajos.

Art. 29. Todos los Dalloeadores del 
Ministerio ó Arsenal, pertenecían tos .al 
mismo Ramo, estarán subordinados ol 
más caruí .de de ebos y serán d v - 'i-  . 
buidos c f níes s.tenvdimce,según
S3 halle por el Jefe del Kam.o a
que por'^ 'c  ̂ '

Art. 30 T / .  ̂ )s añoíc y ios p ri
meros Gías dei mes de Suero, se reiniti- 
ráu ai Gobierno por los Joles de ios di- 
versos Ilam.oc dol MÍíiÚ'0;oí;1o 6 d rooi-al, 
por el condoctó' de Ord.-o:;onoo., la ooia áe 
concepto de coda Dolumador, doade so 
hagaii constar sus conocí rniontos, con
ducía y celo, con, arreglo al modelo ad
ju n to /

Arte 31. Si bien la clasifiosción m  re- 
inRírá una a’-n* mic, para los üejóiea- 
dores que men'L'i'-*raa uoia dosíevorabio 
en rcdaclóD. coa ruis e iv ic ip rn i '. 's ic r ia -  
.les, celo y ccutdi sU, iterar trlmo?a.raonen- 
to, dáodose cor.ocnru‘ei-ro ó los iu ’OU'esH- 
dos de lo .que en cíias aparezca.

¡fi Suero 1911 1É7

Si en tres c ‘.a.tíficadono=s sucesivas, ó 
en cuatro, durcnto bu servicio, se halla
ren clasificados deGtvorablemente, serán 
despedidiis, consorv iiido los derechos á 
que fueñon acreodí.-'es por sus años de 
serví vd o.

A:'" i, 32, Loh Oo Oía a d. antes generales 
de los Apostaíieros podrán conceder á 
los l)-iiíieador .̂'3 b. üeeuda que soUcitcn 
por nmnos de - an aies. siempre que las 
so: icii ades vay o n favorablemente i a for
ma das pos ei Jafe del Ramo respectivo y 
poí* ól General-J<''fo del ArsenaLy no per
judiquen á los iuioroseB ciol servicio.

Art. 38. A ios Delineadores que en
fermasen y Justificasen q u e  so enferme
dad les impiide atender á, .los trabajos, 
só!o p o d r á  a b o n a r se  e l B iield o  do su clase 
h a sta  p agad a  la  c u a r ta  .r e v is ta  en igual 
s itc .a c ió a . Jo, io s  d o s  m e s e s  sucesivos 
sólo sa les a bou ara medio sueldo y en los 
restantes, o mJa- c u m p lir  un año, no • gb- 
z a r á n d e  iiáber alguno, pasado cuyo plazo 
serán despedidos del servicio, conservan
do ios derechos pasivos á. que puedan 
s e r  a c r e e d o r e s . .

A r t  3 4 . Los Delinead e r e s  q u e  tengan 
á >r'v- JO e l  A r c h iv o  do p- •.'= m o d e lo s  y   ̂
K ietec ía i d e  c á lc u lo  y di^^vfjo te n d r á n  las 
g r a t if ic a c io n e s  a lg o io n A c :  , .

D c J i ie e d o r  m a y o r , lA B íi p e s e ta s .
í v i r i c m  ó c C j u lJ c  Ú43  íd e m ,

A l t .  8 5 . C u a n d o  p o r  fa lta  de' op os.ito -  
to ree , l io  ,p u e d a n  c u b r ir s e  la s  p la z a s  d e  
D elh iO a d cr  mayor ó D rlm oro  e n  la  íor-  
m u p i'ecc r?  jC i en  lo s  a r iA u lo s  9 2 , 23 y  2 4 , 
se  r m -‘-'i'.írmu j/r'CVísb '̂Uíb
m e n te  d io h a s  c a te g o r ía s  a  la s  m u ie d ia ta s  
i i i f e r io r o s ,  h a s ta  l le g a r  á la  d e  s e g u n d o ,  
armo c iá n d o s e  en. c a d a  caso e l  correspon- 

■ d ie n te  coneurso cada t r e s  m e s e s .
A.rt, 36. Los ueÜRendores y ,sus fami- 

liee tendrán los derechos pasivos y pen
siones que marquen las leyes vigentes.

El. r e t ir o  será forzoso por edad á  los 
D e lin e a d o r e s  m a y o r e s  á los sesenta y 
seis -añ os , y p a ra  lo s  primeros y segundos

Delineadores á los sesenta y cuatro y 
senta y dos años, respoctlvamenta.

B l^sposiclone^ tvm u sito ria^ .

lA Los actuah'-s Maestros y Do]iu0'5 
dores, seguirán '‘evIÓRdo-se por los prm 
ceptos hoy vigervVv: m. • "uaiiío se refiere 
á sueldos, retiros y da constan
cía, no aplicándose lav Ispoficioues del 
presente Reirlameato sbio á aquellos que 
ganen plaza por oposicíóo. y réauuoiea á 
los premios de constancia.

El Ministro de Marina, teniendo i en 
cuenta las eonveniencias del servicio, 
or<’' mrá cuando lo estime oportuno, ia 
cel ' 'ción de oposiciones oarfí ciibriv 
cau i na de las plazas. A m' o posicio 
R<̂ s podrán concurrir los Ma- +ios y .De 
linOíUlr/es existen res, 1.0.0x010 do igua,',
ó suporior categoría
• 2.^ Ei exceso de personal que resuIR' 
con arreglo á la plantilla aój anta, so ir.l 
amc-Jizando á medida que jo p red uzear, 
l a s  vc?,cantes.

Entro tanto, los destinos (pie no b'-í ñsi 
que.a a oposición, veguirán doseinpmián • 
doso Guaio Gil la actualidad por ei perso 
nal existente.

3.®' Los actuales Escriblentes-Delineí: - 
dores podrán tom ar parte en las opos- 
clones á segundos Deliiie.v-lores, .auiiqv^ 
tengan más de treinta y eJico años; bie  ̂
entendido, gqie este dercol: o se re cono 
única y exckisivamente á los exísce-i,*' 
en la fecha de le. publicación do P 
giaxiieato, quedando de.rogadas c tan', 
disposiciones se opongan á esto pi- 
ceptOe

4."̂ Quedan derogadas todas las di 
posiciones que se opongan á io pro(30i 
taado en ei presente Reglamento.

Madrid, 10 de Enero do 1917.

1 4  y  SO.

Rklác?6 n de los Mamitas ikUneadores que emsten en esle Arimial en el ramo de ... can la nota de concepto qm merecen
al Jefe que suscribe.

N O M B 14 E B OJbASE CBFÍOI0

COíTOCIMISUTOS

Teóricos. Prác^üos.

CELO OONDO'CT/f

Las notas de cfiii ficaclón serán como s ,ív u o ;
En conocimientos: Muy bm no'\- - B R e g u l a r e s . —-EBcaBon,
,E,ii coto: MuiJio.-“Bidicioiit9.--Foco.
Kn conducta: .Huena.—Regular.—Mala. ' ■
Cualquiera de las últimas calificaciones de escasos, poco y mala, deberán inoBvarse eni una nota pu<^sta al final de la relación. 
Ig i i a im e n to  deberá mencionarse cualquiera circunstancia, meritoria que pueda hacer a'l interesado'acreedor á in a y o r e s  bene*- 

f i o i o i
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■ BÍINÍSTERIO ' FERROL CÁDIZ CARTAGENA TOTAJLFo^

P a r a  e l  I n g e n ie r o ^ .

D siin eñ d o res m a yores. .................................. .. 1 í> )) ,í> 1
Idam. n r im ercs  ................................................................. , . . . . . . . . 4 2 ( A 3 (2) i 10
Id en i s e g u n d o s ................. 1 2 3 2 8

T o t a l e s . ....................................... .. ................ 6 4 6 3 19

P a v a  e l  .Bramo d© A r t iP e r ía - ,

De)ir ::dores m ayores............................ ......................................... X- > X) X» X)
T̂ o-o:.. 0  im e r o s ..................................... .............................................................. 1 1 2 (3) 1 5

D 1 (4) > 1

T o ta les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 3 1

P a r a  e l  K a m o  d e  A r m a m e B to s ,

D e lin ea d o res  m a y o r e s . ...........................................................  ̂ *.............. .* » D X)
Ldeni p r im ero s ................................ » > 1 1
íd em  se g u n d o s ^ ............ .. )) '/> 1 1

T o t a l e s ............... ............ —  ^ . — X) 2 2

R m U M E W  G EW EBA L

Delineadores mayores. 
Idem prim eros... . . . . .
Idem segundos. . . . . . . .

1
16
10

(1) Uno para la Academia de Ingenieros.
(2) Uno para la Escuela Naval.
(3) Uno para la Jun ta facultativa do Artiiloria. 
(I) Para la Academia de Artillería.
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Plantilla proTísional de maestros de los Arsenales del Kstado qne debe figurar en el nnero Hegrlamento

GENERAL C A R R A C A F E R R O L CA R T A GE N A

T A L L E E E S
Ma

yores.

Pri
meros.

Ma

yores.

P ri

meros.

Se

gundos.

M 1Ma

yores.

P ri

meros.

Se

gundos.
Ma

yores.
Pri

meros.

Se

gundos.

B am o d© I n g e m e r c s . •

Herreros de ribera • .................................................... ... 5> )) 1 1 2 3> 1 1 3) 1 1
Carpinteros de íd em ................................................... ... 3) y> D 3 2 )) 1 1 3) 1 1
Calafates..................... ......................................... y} )) y> 1 X; 3> 1 3) 3) 1
Pintores...................................... .................................. )) y> )) 1 Tf) 3) 3i> 3) » 3)
Albañiles........................................................................ y>

»
»
))

)) » 1 35) )) 1 )> 3) 1
Maquinaria y monturas............, .  *................... .. 1 2 1 D 1 1 3) 1 1
Fundición.............................................. ........................ y>

y>

1 » )) » í 3) 3) 1
Forjas .......................................... ........................... . 5> 3> 1 y> 3D 1 3) 3) 1
Calderería de hierro...................... ............................. y> 5) » 1 1 1 3) 3> 1 3>
Idem de cobre (con maquinaria).............................. y> J> )) y> y> 3D 3) 3> » 3)
Modelos (con fundición)....... ............................. x> )) )) )> )) j> » 3) 3) 3) 3>
Academia de Ingenie«"os............................... ............ y>

y>
y>
2

» » » 1 3> 3> 3) 3>
Comisiones y eventualidades.................................... j> y> 3) 3) 3> 3) 3) 2>

SUMdS,» . = > .......... ........... 7> 2 3 8 9 6 6 3) 5 6

Hamo d© A sftiller ía .

naílones v móntales.................. ............... ............... )) y* 1
))

2 » 3) y> » 3> 3) >
Armería................ .................................................. y> y> 3) 1 3> 3̂ i 3>
Provectiles ........................................ ............ - )) y> )) 1 y> 5) 3) .3) 3) 3»
Instalaciones................................. ............................... 3) y> 1 3) 1 3) 3> 1 3)
Comisiones y eventualidades.................................... y) 1 y> )) 3) » » 3) » 3) 3>

S^ fHClS ........................... ................. )) 1 1 4 5) 2 3f) 3) 2 3)

á© Arm aineiitof^,

Electricidad y to rpedos... . . » ............................................. » :d 1 1 3) í 1 3>

S u T ñ ú /B  ................................... .... 3 )) 1 1
1 ^

1 3> 1
1 ’

>
¡

Para Para Para
T 0  T A L ^

Ingenieros. Artillería. Armamentos,

M aestros'mayores. ..................................... .. 3 1 1 5
33Idem  prim eros........... ............... ............. ......... . 21 9 3

Idem segundos ..................................... . » — 21 X) 21

T o t a l e s .. .................. .. 4 o 10 4 59
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PARA MAESTROS
CONOCIMíENTGS COMUNES Á TODAS 

L4S PHOFESIONEB

Aritmética^ Gcoradria^ Geometría Descr ip
tiva y Mecánica usual,—Qon la extensión 
que estas materias 8© estudian en las Es
cuelas de Maestran:ta y cuyos program as 
se unen á este Regiainonto. ’

Máquinas,—Manejo prácíico de todo el 
liOTamentul manual, máquinas, herra- 
mlenias y aparatos usados en los talleres 
do su prpiesión.

Dibujo /tViéa/.—Ejercicios de trazados 
g ráñcos—Diferentes ciases de líneas, á 
trazos, de puntos, ete.-’-Coiistriiceion de ■ 
escalas.—Problemas do íjeomotria plana 
y los de rectas y pianos de descriptiva.— 
Copia de planos prO'fesioiiialcs.--!''j0rci' 
cios sobre variaeioii ele esríiias,—Dibu
jos hechos por croquis tomados del na
tural.

Ma teria fes.—CJ asi ñ m  f i ó n , prop ied  a des, 
co n scrv a e ió o  y reconocí inm oto de  lo s  m a 
te r ia le s  usado^ en  su  p r o íe s ió a .

. B A M O  BI3 I 2f  0 -B lf l E B O B
O onocim ieritüs p a rtic ^ s la re s  

pai’a  cavia proíb^^ióii,

CARPINTEROS
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Consimr.clón, ■ Temñv en la sala de gá
libos los planos de un buque ó em barca
ción cimlquiera por la libreta.—Oons- 
t̂  iicdón de plantillas ^por el trazado en 
la Sala.—Su uso en las construcciones de 
niadera.—Construcción do moíielos de 
buques.—Trabajo de las diversas partes 
da un buque ó embarcaciones de m a
dera. '-Calafateo y forros en cobro y cinc. 
Operaciones necesarias para hacer la 
cama de im buque en diverges casos y 
moíií íS de meterlo en dique ó varadero.— 
Preoaoclones para abrir y cerrar la puer
ta de un dique, segiin la clase de ésta- — 
Reconocimiento de un buque.—Repara
ciones en dique y á flote.™Empleo de los 
palletes.- Manera de conservar las m a
deras en un buque consíruído.—Empleo 
de las grúas y demás aparatos para le
vantar pesos.

Oener/' l̂e .̂—Determinación do las ma- 
roas por las tablas que'para ello existen 
en ios puertos.—Deler mí nación práctica 
de Ja hora do una píenmar, bajam ar ó 
marea media, y del coeficiente de marea 
real de la localidad, dando idea de las 
causas que iriílayeii on las variaciones de 
esos elementos. V

PARA PRIMEROS MAESTROS

Cánstrmcián.—Idefi sobre el objeto de 
las diversas partes de un buque ó embar
cación y modo más conveniente de ligar
las entre sí.—Gradas de construcción y 
andamiajes.—Reconocimiento de la gTa- 
da y antegrada y sus F^->paraciohes. — 
Cam.a de lanzamiento, sus partes y cons
trucción, según el sískima emphaado.-- 
Engras©.-- Procedimientos para retener 
y guiar el buque.—Idea sobre ios apara
tos de empuje y procedimientos para de
tener el buque, explicando las rorecauoio- 
nes que^ deben tenerse en su empleo.— 
Determinación aproximada del desplaza
miento de im buque conociendo sus tres 
dimensiones.—Idem por las ©sea]es de 
calados y curvas de desplazamiento.

Máquinas, -Nc dones elementales so
bre ei manejo y funcionamiento de 1 > ; 
aparatos y herramientas del t.alb r, . - 
cando su uso y apiicaclonf-

Dibujo lim<M--Coplrs ; beta-

I lies de la s  diferentes partes de un 
buque.

Materiales,—Resistencia de las diversas 
maderas, detallando las preferibles de 
cada clase, según la j>art0 del buque á 
que se destineA.

Formación razonada de un 
presupuesto y explioaclón con algunos 
ejemplos dei modo do organizar los tra 
bajos para obtener la mayor economía en 
mano de obra y maíeriaL

H E R R E R O S  DE R I B E R A
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Gúnsiruccióíi.—Trazado en la sala del 
plano de un buque ó embarcación cual
quiera con la libreta.—Uso da las p lan
tillas explicando el modo de hacerlas — 
Trab.ajo en frío y on caliento de los m a
teriales de hierro y acero, en planchas y 
perhles laminados y precauciones que 
deben tomarse.—Remachado, descosido 
y calafateo.

Hen,onocir(iicnto de un buque,—Repara
ciones en seco y á flote.—Empleo de los 
palletes y materias obturantes.—Conser
vación de los hierros y aceros en el bu
que.—Empleo de grúas y demás apara- 
tOrS para levantar pesos.

PARA PRIMEROS MAESTROS

Consirucdón,—Idea sobre el objeto de 
las diversas partes de un buque 6 om- 

i barcación y modo más convénlente de 
í ligarlas entro sí.™Determinación apro- 
¡ ximada del desplazamiento.

Máquinas,— Nociones elementalofí so
bre el funcionamiento y raanejo de los 
aparatos y berra míen t as dei taller, ex
plicando su uso y aplicaciones.

Dibujo l me al.—Copias de plenos y de
talles de las díferoiites partos do un 

, buque.
Generales.—Redactar un presupuesto 

de reparación de un casco, razonando 
í todas sus partes.— Distribución más con- 
i' veniente del trabajo en taller, en gradas 
i ó á flote. I
i PARA MAESTROS MAYORES

I Construcción.—Ideíi sobre la construo- 
1 ción de ios diversos tipos de buques de 
' guerra.™ Nociones sobre la estabilidad 

de foríTíRS y d© pm os,—Ideas sobro los 
diferentes servicios auxiliares de un b u 
que.—Interpretación de pianos y redac
ción de un presupuesto de construcción 
de casco con los datos tomados de los 
planos.

CALDERERIA
PARA SEGUNDOS MAESTROS

! Construcción.—DiíerenteB tipos de cal
deras. —Trazado de cualquier parte de 
una caldera, y m anera de construir plan
tillas.—Trabíqo del hierro y del acero en 
fríó^'y en caliente.—Caldear y forjar.— 
Remachado y calafateo.

Reconocimiento y pruebas de calderas.— 
Reparaciones más usuales on' ios tipos 
usados en' inariira.—Preaauciones que se 
deben tom ar en la conservación do cal
deras.

: PARA FEIMEEOfe MAESTROS

p Comirtíccién —'RepBTaiúón de los dife
rentes elementos de calderas de varios 
tipos.—Uniones de dos ó trfs  chapas en 

í ios sitios expuestos al dugo dlreet;:*.
idórydmas. íOviacu’  ̂i.0^

bra -̂1 :vd‘ ub; y j j-
y herraiíiienr,a.s dei taller, expii-, 

cando su "uso y aplicaciones.—Funciona- 
miento áe lag eaUieras mMin»s, pruebas
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de admisión y manejo de los fuegos y  
aparatos auxiliares. — Proporciones d
SUS diversos elementos, su unión entre % 
y esfuerzo que sufren,

Dib'ujo lóieaL'—Copias de planos y de« 
talles de las partes de las calderas.

Oeneraks. ™ Redactar un presupuesto 
de reparación de caalquier clase de cal
deras, razonando el plazo necesario para 
su ejecución y coste.—Distribiición del 
trabajo en taller y á flota

PARA MAESTROS MAYORES

Gonstrucción,—Ideas sobre la construc
ción de los diversos tipos de calderas.— 
Redactar un presupuesto de construcción 
de datos tomados de ios planos.-Q uem a- 
dores de petróleo empleadós en calderas. 
Ventajas ó iriconvenientes del petróleo. 
Recoíiooimitmto y valoración de calderas.

Materíules.—Remriooimíeiito de carbo
nes y coQibiistibles líquidos,

FORJAS
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Gomtruccíóu.—TrAzaT una pieza de for- 
ja,™Obtención del plano con los datos 
necesarios para trazar.—Trazado del hie
rro y del acero, en frío y en caliente.— 
Caldear y forjar,—Temple y recocido.-— 
Reparaciones de hornos y fraguas.—Re
paraciones do piezas da forjas,—Apara
tos para suspender pesos, grúas y ca
brias.

PáRA PRIMEROS MAESTROS

Máquinas. — Nociones elementales so
bre ©1 funcionamleuto y manejo de los 
aparatos y l.as herram ientas del taller, 
explicando su uso y aplicacionos.

Dibifjo.—Hiieor ei croquis acotado de 
una pieza de forja.

Gemrale^^, — Esdactar un presupuesto 
de reparación de una pieza de forja y  
m anera de desarrollar el trabajo para 
que la obra sea económica y rápida.

PARA MAESTROS PJAYORES

Construcción.—OhtOjnor de un plano los 
datos necesarios para pedir los m ateria
les para im trabajo y redactar el presu
puesto do construcción.

FÜNOÍÜION
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Gonstrucción.—Preparación de prim e
ra s m aterias para moldeo y fundísción de 
'hierro y en memí.

Manejos de los cubiletes, estufas, cu
charas do rooldeo, hornos do metal, cri
sol es, ventUadores y m áquinas motoras 
de un taller de fundición.

Tomar un croquis acotado de una p ie
za de fundición.

Modo do moldear en hierro y ©n metal- 
Fundir.—Descdpcion y reparaciones de 
hornos y estufas.

PARA PRIMEROS MAESTROS

ikmsiríwcióyi. —-Preparar las memiññ 
para obtener una fanclición determÍBada.

' Idem para aleaciones motáficas.
Máquinas.—Domyms eiementaies m h m  

oí fiiacionaínfonto y mt.jie¡o de los apá- 
ratos y lierrsm iontas usadas en el taller, 
explicando su uso y-aplicaciones.

Dibujo.—KíiGer un croquis acotado do 
una pieza de firndiiflóa.

O-ncrdee. Redactar un presupuesto
por datv>3 torriiidü's directamente de las 
príras y m anera do desarrollar el tra** 
bajo para que la obra sea económiaa y
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PAKA H A lST R O n MAYORES |

Consirmción,—Obtener de ihi plano íos 
datos necesarios para el pedido, do m ate
riales para co»e’a ‘oación de una pieza' 
de fundición, y hacer el cor raspón diente 
presopuesto,—-Descripción de máqnínns 
de moldear.

ALBAÑILES,
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Consti^ucción,—Empleo y  condiciones 
de ios diferentes m aten ales empleados 
en las (30BStrucclories civiles ó hkiráuli- 
cas.—Corioeimiento do las liorramientas 

 ̂ é instrum entos usuales.—.Reconocimieii-  ̂
to de im ediñrio y do una obra hidi áuli- | 
ca,—Hacer un presupuesto de repara- | 
ción, justificando ei costo y tiempo para I 
llevarla á cabo.—A?mamiajes, aparejos, ' 
plumas y apuntalamiento. i

Generales—Iii5á‘dQia.Y el presupuesto de i 
una reparación. ¡

PARA .PRIMEROS MAESTROS -

Construcoián.—láeAidó'ñ sobre im  pía-  ̂
no de una obra á constn iin—ConstruC' ' 
cienes de cemento armado, su empleo, ) 
ventí^jí^s y modo de iievaiias á cabo.— ; 
Nociones sobrecimentaciones.—Nociones í 
sobre construcción os hidráulicas. Pro-  ̂
yectar una ataguía,

D¿6pío.—Hacer un croquis acotado de 
un edificio ú otra obra de fábrica.

Generales,—Bslqql' el presupuesto para  
una obra tomando los datos da un plano 
de ella, y modo de conducir el trabajo 
para  que aquélla resulte rápida y econó- ; 
mica. i

MAQUINARIA Y MONTURA |
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Máquinas y Física—üqh la extensión 
que se pido en las Escuelas de Maes
tranza.

Oonsirucción—Tm zM o  de una pieza de 
fundición ó forjas, tomando los datos del 
plano ó de otra pieza Igual.—Reconoci
mientos á flote da las m áquinas princi- 
paies y auxiliares de un buque.—ídem  
de ejes, Kingtons, timones, etc., e)n di
que.
" Máquinas, — j  descripción del 

berram eotal de un taller de maqiimaria. 
Reparaciones usuales.—CoBservaoión del 
liorramentai. — Desmontar y volver á 
rqontar máquinas marinas.
" Hacer un croquis acotado de
una pieza cualquiera de maquinaria.

generales — Bedactar - un^ presupuesto  ̂
de un a ?ep^.racióii do máquinas,

PARA PRÍMEROS MAESTROS |

Construeción. — Interpretar planos do 
m áquinas.—Descripción detallada de u n a ' , 
m áquina de tripie.—Doseripelón de tu r
binas de vapor.—Dtscdpcióíi do un mo
tor do explosión y de un motor.—Prue
bas de m áquinas.—Manejo de indicado
res y torsiómetros. i

Dibujo,—Levantar el plano y detalles 
de 1‘is diferentes, partes de una .oiáquina. *

Generales.—Hacer un presupuesto de 
reparación de una máquina ó motor de ■ 
ou al quier clase,

PARA MAESTROS MAYORES

Üonsirucción. — llSiQ.eT un presupuesto 
de construcción do datos tomados en pla
nos.—Regulación de máquinas de vapor 
de m o to res .—Resistencia de los m ateria
les aplicada á las máquinas y mdtoresr-

Tratado de los diferentes clenicntos y 
proporciones que deben teuor para resis
tirlos.
PARASEGüNDOH ,?>EyJNE.iI)ORrR DEL O-AMO 

DE ÍNrDírUE.EOS

Aritmética. — Geometría. Geometría 
descriptiva.—MecBBÍca usual y Dibujo l i 
neal, con la extensión que estas rü.Gtoria.s 
se OBtudlao. en las Escuelas do Maestran
za de los Arsenales, y cuyos programas 
se unen á este Reglamento.

Consfmcción nctraL—Nociones genera
les sobre ios sistemas de coTJStruccíón 
transvorssl y celiibir, y sobre? ios .mate- 
ríales em ploa<Io s e ü la con st.r ucci ón. - ■-'Des - 
cripcióu d-jialiada do los plános de repar
timientos de un buque dé guerra y usos 
á que se destioari los diversos elementos 
que en él figuran.

Arqmfectu''a naval.—Cálculo del despla- 
zamiéoto de un buque con y sin diferencia 
de caladas, y tenieiido en cuenta, el espe
sor de forro.—Trazado de la curva de des
plazamiento.—DeteriDinación del centro 
de carena, superficies y centro de grave
dad do lineas de agua, secíslones trans
versales y trazado de ias curvas corres- 
pondieates.

PARA PRIMEROS DELINEADORES

Todas ias materias que exigen para 
segundos, y además:

Máqfyiinas de 'rapor.—Bel calor.—.Con
ductibilidad. — Diiataciéo.—-Oauiblos do 
estado de los cuerpos,—Tertnóai6)tro.— 
Calor laíente.—Con.Uustióíi. -  - Propieda
des g'enerales del vapor y leyes d (3 Gay- 
Ltissac y Marlotte.—Presión atriiosíórica. 
Su valor en kilogramos sobre centímetro 
cuadrado, y en libras sobrio pulgada cua
drada.—Manómetros.—Priacipio de ias 
máquinas de vapor.—A^dmisión, conden
sación y expansión. — Nociones genera
le s  sobre los distintos órganos que cons
tituyen una máquina de vapor y una 
caldera cilindrica. — Aplicación de . los 
principios de Gsometna descriptiva al 
trazado de las difererites piezas.—Trazado 
de engranajes.

Arquitectura naval. — Levantar un pLano 
de trazado dada la libreía corro ípondieii’ 
te.—Gá,jculo de ios niotaceníros longitu
dinal y latitudinal.—Evoluta nietacóntri
ca,—Determinación do la superficie mo
jada de un buque.—Céle alo da la estabi
lidad para distintos ángaUos de.inclina
ción.—Trazado de las • curvas de brazos 
de palanca.—Experiencias para determ i
nar el centro de gravedad de un buque. 
Axiteráciones en la  estabilidad por trasla
ción, adición ó supresión de pesos.

Ognsiriicciún na/vxil—T im cA o  do un bu- 
qao en la sala de gálibos y deducción do 
los escantillones necesarios para la cons
trucción.—Manera de hacer estancas las 
cubiertas y mamparos traxisversales en 
su cruce con cuadernas y vagras.—Des
arrollo y despi zo de forros, vagras, 
mamparqs, etc.—Nociones sobre el roma-, 
cliadó.—Degcnpdóri general deí achique, 
cañerías de agua dulce y salada y. vonti- 
lación de un buque de guerra.,

D¿6iqo.—Dascripcióíi y uso del p lañí- 
metro, pantógrafo, nivel y teodolito.

PARA MAYOR

Todas las materias que se exigen para 
primero, y adoniiás:

Arquitectura naval.—Levantar un plano 
de trazado y la libreta correspondiente, 
dadas las secciones princlpaies.-—Deter
m inar la resistencia longitudinal de un 
buque supuesto en el seno ó en la cresta 
de una ola.—Estudío de las aiteracionv-s 
en la egtabUWad de un buque por inun,"

dación de uno ó varios de sus coraparti- 
ruientos.—Cáicub> cJo'i peso tóí.ai y do la 

LDj riel centro de de un
buque.

 ̂ ¡̂c '''Oi-r - Pe.í íic.A ñ)i\
D ’l 1 í.. ;■ 5 y e,<p<Da-
r¡'.D ,1' - r  úr\ rencioiDD
miento pq'.aéiT:! d- vaa nDUsiDne -IvGilid.e 
expansDDi y o¡ ' > dv;D D'h-uucos, 
Nocioiies eleíTDícb''. . > o' ro ' i i v:aÍdova3 
acuo-tubircr^'S. — ’éhierza üdlj nominal, 
in=ilcada, descnpción y maoBjo de un in 
dicador. Valuación de la fuerza indica
da por medio di?! indicador. - Trazado de 
una hélice de peso constante ó variable.

GAÑONEd Y MONTAJES
PARA SEGUNDO MAESTRO

Comtrucción—Diferentes tipos do ca
ñones, montajes y armas x^Drtátiies.— 
Trazado de cualquier izarte de los mis
mos y  manera de construir plantillas.— 
Trabajo dei hierro y eí acero en frío y 
caliente. — Conocimiento de h>s demás 
matefiáies empleados en la fabric¿udóu 
de la artillería y su trabajo.—Temple - 
Zuiicbado.—Caldear y forjar.—Rvíconoci- 
mlento y pruebas, con descripción y m a
nejo de ios aparatos empleados, y en p a r
ticular durante la fabricación de caño
nes, montajes y armas portátiles.

PARA PRIMkROS m a e s t r o s

Reparaciones de los d i
ferentes elementos dn cañoneB, montajes 
y armas poriátiles. , .

--Nociones elernentalo.s so
bre el funcionamieuto y manejo de los 
apai’atos y lieiTamioiitas dol taller, expli
cando su uso y aplicaciones.

Dibujo /iziea?.—Copias de planos y de
talles de las diferentes partes do cañones, 
montajes y armas portáíiies.

Oc52rra/e5.-'~Bedactar un presupuesto do 
reparación, razonando e l plazo necesario 
para su ejecucióíi y coste.—Disiribucion 
del trabajo oii taller y á íilote.

I

I PARA MAESTROS MAYORES

Construcción,—leÍQm sobro la construc
ción de los diversos tipos de cañones, 
montajes y armas portátiles.--Hacer un 
presupuesto de construcción de datos tQ“ 
mados en pianos.—Resistencia de los m.a- 
feriales axriicada á la artillería.

ARMERÍA
PARA SEGUJÍDOS MAESTROS

Üonsirucción.—Diíemríim  tipos de ea- 
í ñones, montajes y armas portátiles.
 ̂ Trazado de cualquier parte de los mis- 
1 mos y manera de construir plantillas.
, Trabajo del hierro y ei acero en frío j  

caliente.—Conocimiento do los demás 
i materiales empleados en la ar tiüería y 
 ̂ guprabajo.—Temple.— Caldear y forjar.

Beconoclmiento can descripción y mana- 
’■ jo de los aparatos empleados,, de fa arti* 
f Hería, y en particular durante ia fabrica

ción de las armaa poidátiles,

PARA^PRIMEROS MAESTROS

Gon8trucción,—U&pñYQ.PÁon^ de ios d i
ferentes elementos de cañones, montajcg 
y armus portátiles.

Máquinas.— l^oaiouQS elementales so
bre ei faacionamiDnto y manojo de los 
aparatos y herramientas dci taller, ex
plicando su uso y aplicaciones.

Dibujo lineal,—Copias de pian os y d e
talles de las diferentes partas de cañones^ 
moutajes y a w a s  portáíüeií»
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Generales—ReáñGtñv un presupuesto de 
reparación, razonando el plazo necesario 
para su ejecución y coste,—Distribución 
del trabajo en taller y á flote,

PARA MAESTROS MAYORES

Ideas sobre la construcción de las ar
mas portátiles.—Hacer un presupuesto 
de construcción de datos tomados en 
planos,—Resistencia do los materiales 
aplicada á la artillería,

PROYECTILES
PARA SEGUNDOS MAESTROS

ConstriicciófL—Diferentes clases de pro- 
yeotiies,—Trazado y manera de construir 
planíilias de ellos.—Trabajo del hierro y 
el acero en frío y caliente.—Conocimien
to de los demás materiales empleados en 
la fabricación de proyectiles.—Templo.— 
Caldear > forjar. — Reconocimiento y 
pruebas con descripción y manajo do los 
aparatos empleados.

PARA PRIMEROS^ MAESTROS

Consfrucción.—láoñs sobre la construc
ción de los diversos tipos de proyectiles. 
Resist íiicia de los materiales aplicada á 
los proyectiles.

MáqtiinaQ,—Nociones elementales so
bre el funcionamiento y manejo do los 
aparatos y herramientas del taller, ex
plicando su uso y aplicaciones.

Dibujo lineal—CopisL de planos y deta
lles de las diferentes partes de los pro- 
yectiies.

Generales—Hacer un presupuesto do 
construcción de datos tomados en planos. 
Distribución del trabajo en taller,

INSTALACIONES
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Construcción.—Jyiíerentes tipos de mon
tajes usados en la Marina.—Conocimien
to de los juegos de armas y efectos di
versos para el servicio de la artillería,— 
Trabajo en frío y en caliento de los ma
teriales de hierro y acero.—Trabajo de la 
madera.—Conocimiento de las distintas 
clases de materiales empleados en las 
instalaciones y en los diversos efectos 
para el servicio de la Artillería.

PARA PRIMEROS MAESTROS

Construcción.—Tm zñáo de una instala
ción y manera de construir el plantillaje 
para la misma.

Máquinas.—Nociones elementales so
bre eí funcionamiento y manejo de los 
aparatos y herramientas de la profesión.

Dibujo lineal—Copias de planos y deta
lles de las instalaciones.

Generales.—BedacUT un presupuesto 
de instalación de datos tomados en pla
no.—Resistencia de los materiales em
pleados en las instalaciones.

PARA SEGUNDOS DELINEADORES DEL RAMO 
DE ARTILLERÍA

Aritmética.—Geometría descriptiva,— 
Mecánica usual y dibujo lineal, con la 
extensión que estas materias se estudian 
en las Escuelas de Maestranza de los Ar
senales, y cuyos programas se unen á 
este Reglamento.

AríiWería,—Descripción del material de 
artillería y armas portátiles reglamenta
rio en la Marina.—Conocimiento de los 
materiales empleados eu la oQnstruQoiOn 
de ártiiieiríaf

16 WnWiú I f l l Gaceta 'dé Madrid.

PARA PRIMEROS DELINEADORES

Todas las materias que se exigen para
segundos, y además:

Aplicación de ios principios de Geo
metría descriptiva ai trazado de las dife
rentes piezas que constituyen los caño
nes y montajes.—Trazado de engranajes.

Máquinas de Del calor.—Con
ductibilidad.—Dilatación. — Cambios de 
estado de los Cuerpos.—Termómetro.— 
Calor latente.—Combustión.—Propieda
des generales del vapor.™Leyes de Gay- 
Lussac y Mariotte.—Presión atmosférica. 
Su valor en kilogramos sobre centímetro 
cuadrado y en libras sobre pulgada cua
drada.—Manómetro.—Principio de las 
máquinas de vapor.—Admisión, conden
sación y expansión,—Nociones generales 
sobre los distintos órganos que constitu
yen una máquina de vapor para taller 
con su correspendiente caldera.

Dibujo.—Descripción y uso del pianí- 
metro, pantógrafo, nivel y teodolito.

Nociones generales sobre 
la constitución de los cañones.

Aprietes.—Diferentes clases de rayado. 
Recámaras.—Conocimiento general do 
los distintos frenos usados.—Trazado de 
un copiador de rayar, recámaras, etc.— 
Levantar un plano de fabricación de los 
elementos de un cañón, dado los datos 
de apriete, etc,, y trazado de las curvas 
de presiones y resistencias.

PARA DELINEADOR MAYOR

Todas las materias que se exigen parz 
primeros, y además:

A rtilleria .-T razaáo  de cañones, mon
tajes, frenos, torres, proyectiles, estivas 
en pañoles, basas y plataformas univer
sales para instalaciones en polígonos, 
etcétera.

Madrid, 10 de Enero de 1917,=Ambro- 
sio Montero,

I Dios guarde á V. I. muchos años. Ma« 
I drid, 15 de Enero de 1917.
 ̂ ALVARADO. ]

Señor Presidente de la Audiencia Terrí-* 
torial de Madrid.

ililBTEEíO m  (ÍIMIA Y JUSTICLI

EHAL OBDBN
limo, Sr.; Vista la comunicación de 

V, L, en la que participa á este Ministe
rio que la Sala de gobierno de esa Au
diencia, ante la imposibilidad de que 
ésta continúe actuando en el ediñcio en 
que se halla instalada provisionalmente, 
por el estado en que se encuentra, ha 
acordado, con fecha de hoy, proponer la 
suspensión de loa términos judiciales, 
hasta que se habiliten medios que permi
tan reanudar el normal funcionamiento 
del Tribunal; y teniendo en cuenta lo 
que disponen el artículo SOI de la ley de 
Enjuiciamiento Civil y el 202 de la de 
Enjuiciamiento Criminal;

S. M, el R e y  (q. D, g.), accediendo á lo 
propuesto por esa Sala de gobierno, ha 
tenido á bien disponer que so declaren 
inhábiles al solo efecto del transcurso de 
los términos judiciales, tanto para las 
Salas de lo Civil de la Audiencia Territo
rial, como para la Audiencia Provincial 
de esta Corte, los días comprendidos en
tre el 16 y el 22 del corriente mes, ambos 
inelusive.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguiente».

BEÁIiMB OBDENEB 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Eduardo Sáez Rojas, vecino da 
Ciióllar, provincia de Segovia, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que ingresó en la Delegación da 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 155, expedida ©n 
12 de Septiembre de 1911, para redimir
se del servicio militar activo, como re
cluta del reemplazo de 1911, pertenecien
te á la Caja de Recluta de Segovia, núme
ro 8; teniendo en cuenta lo prevenido en 
©1 artículo 175 de la ley de Reclutamien
to de 11 de Julio de 1885, modiñcaáa por 
la de 21 de Agosto de 1896,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley,

©e Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años, Madrid, 12 de 
Enero de 1917.

Señor Capitán general de la primera Re
gión,

Excmo. Sr.¡ Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 21 del mes 
próximo pasado, promovida por él sol
dado de la primera Compañía de la Bri
gada de Tropas de Sanidad Militar, Fé
lix Alvarez Castro, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.500 
que ingresó como primero y segundo 
plazos para la reducción del tiempo da 
servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la v i
gente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 39, ex
pedida en 15 de Septiembre de 1916, que
dando satisfecho con las 1,000 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 268 do la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone ©1 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento, 

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
eouoolmiento y dem^s efecto», Dloaguar^
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de á ¥ , E. m m h m  afíos. MMrld, 12 de 
Enero da lgl7,

LÜQÜE,
Señor Gapitán general de la prim era Ro- 

fión.

Exorno. Sr.; Hallándose jastiñc&do q 
ios individiios que se relacionan á eoBti.' 
nuadón, pertenadent^s á ios roemplazoi^ 
qna s© indican? están comprendidos m.

el articulo Í84 áñ la Vigeata Uy da Re- 
eintamienta.

El H et (q. D. gd se ha sendáo dispo- 
iier que se deruelvaíi á los Interesados 
\m  cantidades qtio mgreí^aron para reou- 
d r  el tiempo de servido m  ñlas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por ii^s Oeiegacioneg 
de Hacienda que en ia citada relación se 
expresan, como igualmenta ia suma que 
debe ser reintegrada, la eiiarpercibirá el

ñeiadún que

individuo que hÍ2.o el depósito ó la per** 
mnñ  autori^^ada en forma legal, según 
proTiene el artículo 470 do! Eaglamento 
dictado para la ejecución de la. citada ley.

Oe Real orden lo digo á V, E. para uu 
conocimionto y demás efectos. Dios guar
de á. v\ E. mucl3j)8. afsos. Madrid,; 4 ée 
Enero de 1917.

Bcllores Capitanes Generales de
4. ,̂ y 7 Eeglo-oos.

MOMBEES

nñ  LOS E10LUT4S

José Jover Marti . . . . . . . . .
El m ism o.. ................. .......
Rampn Alenda A ntón.___
Manuel Alemán Alem án. . .
Pedro Sabater Soler...........
Antonio Simanet González 
Ramón Bustillo C alderón..

Felipe Sánchez Peram ato ,,

1913
1913
1913
1916
1916
1916
1915

1916

F0:4TO 
is'x̂ qns wümmi

4yttataml«üto. PíOfiaeia,.

Barcelona___
Idem

Barcelona,... 
Idem .............
A spe...........
M urcia..........
C artagena. -.
Albacete.......
Cieza . . . . . .

Salam anca,..

Al icante, . . .  
Murcia . . .  
Idem . . .  . . .  
Albacete__ __
Santander ,.

Salamanca.

uASk
rS

F E C H A S

Barcelona, 61. 
í d e m . . . . . . .
Orihuela, 50.. 
Murcia, 51. . .  
Cartagena, 52. 
Albacete, 55.. 
T orrelavega, 

89. . . . . . : , -
Salámanca, 98

12 Febro. 1913 
12 Septbro. 19141 
14 Febro. 1913 
18 ídem 1916-. 
31 Enero 1916. 
17 Febro. 1916

8 ídem 1915 ' 
17 Enero 1916.

ú'í
Hádüíiíts 

qis» <55Spiáier>,>r!
lag

carííits pago,

Barcelona, 
ídem. .. .. 
Alicante .. 
M urcia... . .  
Cartagena 
Albacete...

San tander. 
Salamanca

500
250
500

1.000
500

1.000

1 000 
500

M s n m w o  SE u  e w R S A C r ts

 ̂ REAL ORDEN
limo. SiM Vacante la plaza de Director 

general de Administración por pase á 
otro cargo de D. José Morot© y Greus, 
que la desempeñaba,

B, M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 
disponer que se encargue V. L intcriua- 
mente dol despacho de Ioíi asuntos eo- 
rrespondieníes á la expresada Dirección.

De Real orden lo comunico -4 V. I. n-,iT<4 
m  'conocimiento y efectos» D.fofs 
á ¥ . í. mndhoíí ññoE, Madrid, 1.5 de Ene
ro de 1917-

RDIZ JIMENEZ. 
Bcñor Bubsearetarlo de e:Me Ministerio,

r  a * á Í ? f i ¿ r ' s Í Í K i ,

Ministerio  de  gracia  v ju sticia

TÍTULOS DE
Solicitada por D. Nicolás de Santa Ola

lla y Rojas, Marqués de la Hermida: don 
Tomás Domínguez Romera, Marqués de 
San Martin; D.' Miguel Aivarez de Boto- 
majmr, Constan ola Alvaroz de Soto- 
mayor y  Chacón, D. Eduardo Euiz Már
quez de Palm a y Alvares do Sotomayor, 
D. Joaquín Sangrán y Domínguez, Mar
qués de los Ríos y  Conde da Saint CIsii- 
de, y D.® Trinidad Gutiérrez de Iob Ríos 
y Alvares d© Sotomayor, Marquesa de ias 
Escalonias, la rehabilitación del Titulo 
de Conde de Colomera con Grandeza de 
España, con srrgglo á‘ lo prevenido en 
©1 párrafo tercero del artículo dei 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que, á partir de la publicación, 
estará do manifíesto el expediente para 
que los interesados aleguen lo que esti
men eonvenieiite á su derecho ó desis
tan de éi»

M'acMd, 15 de Enero de 1917.

HiNlSTÉRp DE HÁCiENOA

í > i r e c c d e
- 1  ̂ .i  ̂ .p£a-v.' : -cl.i ' '

Relación de las decíar^Hioms de derechos 
' pasivos, hechas durante la segunda quin- 
cena de Diciembre de 1916.

I’esetaB.
jüBÍL ACIONES

Ib José Castillo Soríano, In s
pector segundo del Cuerpo fa
cultativo. de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos 3̂
Jefe -de AdmfnIstraclón de 
prbnera üla&e. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintos do 10.000, ñor Ma
drid ............. . . . .  . . . .  8.000,00

D. Francisco Fontanalñ y Mar
tínez, Jefe Superior de Admi- 
nfstriición, Director general 
que fué de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas. Se le de
clara con derecho al hab03:‘ 
pasivo anual de 6.000 peeetas, 
tres quintos de 10.000, por
Bíirceíona.... 6 000,00

D. Agustín Giménez Frutos, Re
gí Btrador de I a Propi e da dono 
füó de Llerena,. Se 'le declara 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, cua
tro quintos de 7,000, por Ma
d r i d . . . . .  . . . .........      5.600,00

D. Rafael Marín y Sáenz, Topó
grafo Auxiliar Mayor de G"co- 
grafía, Jefe do Adm inistra
ción de cuarta ciase. So I0 de
clara con derecho al haber 
pasivo anu.al de 4.800 pesetas,

. cus.tro qumtos de G.O(K), oor
M adrid;:...  ................4.800,00

D. Domingo Saturnino Lamas y 
Yáfíez, Jefe de Sección de te r
cera clase del Cuerpo de Te 
iógrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro quin
tos de 5,000, por La C orufía,. 4.000»€0

Pesetas?.

3 .900,00

2.400,00

2 100,00

D. Mariano Gimen o Araquíú ' 
taii), Jefe de Adminístraciórí 
de cuarta clase, Interventor 
de Hacienda que fué de La 
Coriiña. Se le declara con de- 
recho al haber pasivo an u 1 
de 3.900 pesetas, tres quintos 
d© 6.500, por Cáceres. •.  ̂ * - *

D. Joí-á María Laredo y Ya.!!©,
Médico de prime.ra clase de-.i 
Cuerpo do Prísioíies en la Ce- 
Iiilar de Madrid. So le deelarH 
con derecho al haber pasivo 

• anual do 2.-t00 pesetas, ove- 
tro (luintoH, do 3F00, ñor Ma-
t M d : . . , ..........

D. Joaquín Baiitiaioban Delga 
do, Oñvbil do prim er grado 
del Cuerpo facdUativo cío Av- 
chiveroS; BihHotecarios y A r
queólogos, Se I0 declara con 
derecho clhaberpasivo anual 
d© 2J 00 pesetas, íres quintos

- de 8F00, por M adrid.,...........
D, José Ferrer Cardona, Torre

ro mayor de faros. So le do- 
ciara con derecho al haber 
}->asivo anual de 1,800 pesetas, 
tres quintos de 3.000, por Ba
leares • ..  ..................   1 800,00

J ÜBlLACíONES R.niiíüNERATORíAS 
CCnVCEDinAS p o r  KEAL ORUEX 
DEL MINISTERIO DE LA GOBEK- 
NAOÍÓN DE DE EKEIí.O DE 

-1916, DICTADA EN CüiUFLlMníN- 
TO DE LO DISPUESTO EN' ,LA 
LEY DS 11 DE .i ÍTLK) DK I S 2 Y 
EL REGLAAíENTO uE 5 DE mNE- 
RO DE 1915.

D. Angel Péres Simón, Subde
legado de Favuiauia quo fuo 
dol partido de Tudcla (tCava- 
iTa). Se ie declara con de-:©- 
cho á la jubilación rem unera
toria de 800 pesetas anuales,
por N av arra . ...............

D. Joaquín Cequiel Saiazar, Sub
delegado de Yeterinarifi, que 
fué del partido do Tremp (Ló-

800,00
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rida). Se le declara con dere
cho á Ja jiibilaciÓR rem unera
toria de 800 pesetas anuales,
por Lérida,. T.  ........... /____  800,00

I). Eicai do Gasas Gíiicano, Sub- 
deiogado de Medicina que fué 
dol partido de Villaniieva de 
la Serena (BadajozV Se le de
clara con dereclc a la jub ila
ción rem uneratoria do 800 pe
setas anuales, Badajoz.. ,  800,00

I). Manuel Hoyos i.ópez. Sub
delegado de Medicina, que f 
dei partido de Kelnosa (Sa'̂ i 
tancler). So la declara coii tle 
redi o á la jubilación íqijüi 
nerñtoriadeSOO pesetas aíui i 
icsj por Santander,». , . , ,  . . . .  800,00

ñiiporimi fas 41.800,00
ÍEIN’SIONKS VirALICIAS ■ 

m h  TfiSOEÔ  
í)r '̂ Ana Estrada y Sánchez, viu

da del Excmo. Sr. D, José 
. Echegaray é Izaguírre, ex- 

l^Iiiiistro de la Corona. Se la 
declara con dereclio á la pen
sión vitalicia del Tesoro de
5.000 pesetas anuales, por Ma- 
el v i d . ,  ........................................... ... 5.000.00

5.000.00Imponían las pensiones,.
FE?TS)OKES DE MONTEPÍO
María del Milagro Almiña- 

na Trevesedo, vfuda de don 
Garios de Trevesedo y Coll,
Oñciai do quinta clase,Escri
biente do la do segundos del 
Ministerio de la Gobernación.
Bo la deslara con derecho á la 
ponsióti de Montepío do Mi
nisterios, por Madrid, de . ^ . 500,00

Ib®' María Jnana Garrigos y Gar
cía, huérfana de D. Juan, Inge
niero que fué de segunda clase 
del Cuerpo de Irigenieros Geó
grafos, jubilado. Sola declara 
con derecho á la pensión de 
MontODÍo de MiíBsterios. por
Madrid, de    ' 1.750,00

' JíB Angeios Bermejo López, vio ■ _ 
da í.ie D„ Luis de la Frada y 
Estradii, OScíai do prim era 
CÍ3E0 ■B" fía el en de. Sa la de- 
CbiiíU dfü. r ’f’iO' á IJ peu- 
idóí d"“  ̂ oíl î'íiís®,
pm; rií;¡dnM, «hv  .........  . . . 825,00

I)B Ab te 1'] fa Giitm  ;Éí1, :I!sir'tfiiez, 
viuda dé I). Firaacisco Aras- 
da ,áImofloYCiV" OíícíbJ do se
gunda dase de Hacienda» Se 
la declara coa derecho á la 
pensión de Montepío de Oñ- 
cinas, por Madrid, de. ■ - .. 750,00

liB Carmen, DA M «m, DA Eu
genia j  D.®' F ilar da la Rosa 
Román, huérfanas de D. Gci'- 
rnáu, Registrador que fué do 
la Fropíedad,de segunda cla
se Se las decíais coip derecho 
á la x)en.sión de Montepío de 
Ohcinas, por Orense, de . . . . . .  1.125,00

D.^ Antonia y DA Adelaida Cus* 
toys y Gotarredona, huérfanas 
do 1), i eiipe, Árlíiiiinistrador 
de la Estafeta de Correos de 
(biza. Be las declara con de
recho a bi pensión de Mon- 
tí\5)ío do Gorreoó, por Balea
ros, d e ..   .......    375,00

Natividad Muñoz Bamper, 
viuda do D. Juan Yéader y 
Naooiáu, Ayudante segundo 
de Obras Públioas, Qñcíal se? 
gurí (Jo de Adm inistración Se

r-.'-efe Pegatas.

la declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Co- 
rreos, por Zaragoza, de . . . .  ..

DA Amelia y DATrinidadHuer
tas y Hervás, huérfanas de 
D. Félix, Maestro de Obras 
Públicas de Ja Inspección ge
neral de dicho Cuerpo en F i
lipinas; la prim era en su nom 
bre propio, y como apodera
da, además, de la segunda. 
Be las declara. con doreelio á 
lapensióxi da Montepío de Co* 
rreos, por Madrid, de. . . . . . . .

D. Eduardo y DA Purifícación 
Foníán y Molina, huérfanos 
de B. Eduardo, Secretado de 
la Dirección General de Co
rreos; la segunda representa
da por su tu tor D. Federico 
Chinchilla. Se Ies declara con 
derecho á suceder á su m a
dre DA Francisca Molina y 
García de Lara en la pensión 
de Montepío de Correos, por 
Pontevedra, de. .    .........

I).^ P ilar Carmena y Abril, v iu
da de D. Nicolás Estrada y 
Loresecha, Interventor de lí
nea del Estado en la explota
ción de Ferrocarriles, con ca
tegoría de Jefe de Negociado 
de tercera ciase. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Bar
celona, de...............  . . . . . ----

D.  ̂ Luisa Berges Gazo, viuda 
de D. Andrés Gay SaxigróxS, 
Oficial de quinta clase de Ad- 
'ministracióu, Escri biente p r i- 
mero de Obras Públicas. Se 
la declara con derecho á la

. pensión de Montepío de Gô  
rreos, por Zaragoza, de . . . . .

D.®- María Victoria Marín y An
drés y D. Víctor, D ^ María, 
D.®- Angela, DA Francisca, 
D. José María, D. Rodrigo, 
D.® Carm-^n, María Teresa 
y D.® María Al mu den a Marín 
y Marín, huérfanos de D.Lius, 
Inspector.general del Cuerpo 
de Ingoniercs de Caminos,. 
Canales y Poeríos. So ,!es dC' 
ciara con derecho á la p m . 
sión íntegra de Montepío de 
Correos, porM.ad.rid, de . . . .

DA' Fra.í}clsca Cipriaua Gallego 
Preciado y Manzano, huérfa
na de D. Lucio, Oficial tercero 
del Cerco de Dastilación de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á suce
der á su madre D. Juana Man
zano López en el disfruto de 
la pensión de Montepío de 
Almadén, por Ciudad Real, 
de  .......... — ........

DA María de la Con .sol ación 
P a n t o  j a  y de Monasterio, 
huérfana de D. José María, 
Secretario de Sala que fué del 
Tribunal Supremo, Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe- 
rios, por Madijíi, d e . . . . . . . .

DA Emilia EvaDgelisf'a y Zazo, 
DA María de io s  • ángeles 
Grande y Carrión y DA Con 
Oepcióii Grande y Evangeli-; 
ta, viuda y huérfanas, respec
tivamente, ‘00 D. Fernando 
Grande y Famagra, Oficial 
de tercera clase do Hacienda. 
So las declara con derecho á

950,00
625,00

1.125,00

550,00

375,00

1.500,00

950,00

550,00

2 500,00

375,00

375,00

500,00

375,00

3 000,00

la pensión de Montepío de
Oficinas, por Madrid, de........

D.® Elvira Éjarque García, v iu 
da de D, Leopoldo Puerta Pe* 
láez, Registrador que fué de 
la Propiedad, de segunda cla
se. Se declara con derecho 
á la pciísión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, d e . .. . .

DA G a rn i^  Senties Muñoz, viu
da de B. Federico Collado 
Murga, Oficial de tercera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión d©
Montepío de Oficinas, por San
tander, de — ---- -

D.® Esplrítusanto Suárez Sán
chez, viuda de D. Aniceto Can • 
cío y Urlbe, Oficial de quinta 
clase do Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por 
Jaéo, de A , , . . . . . . . . . .

DA Remedios Maldonado Esco
bar, viuda de D. Francisco 
Baldomero González Casta
ñeda, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á  la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Granada, d e .   ..............

DA Manuela y DA María de la 
Asunción Gordo y Gordo, 
hoérfarias d e  D.^Ezequial,
Maestro de Instrucción piim a- 
maria que fue del Cuerpo de 
Piisiones. Se las declara con 
dereolio á la pensión de Mon
tepío do Oñciiias, por Madrid,
r]0„................ ....

DA Esperanza García de Ciria, 
huérfana de D. Eduardo, In 
terventor que fué de la Admi
nistración de Rentas de San
tiago do Cuba. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
MontepíodeOficinas,por San
ta Cruz de Tenerife, d e . ,

DA Juana Msipica RedoBdo, 
viuda de 1), Juan Pérez Be- 
quena. Director de priinera 
clase que foé de Estabfíci- 
lúlmtoB  Penales, be la declara 
con derecho á la pensión d©
Montepío de Oficinas, por
Granada, de  ......... .

I). José y O. Juan Anda J a r 
dines, huérfanos de D. Pauli
no, Oficial tercero del Cuerpo 
de Correos. Se Ies declara con 
derecho á la peiísión do Mon
tepío de Correos, por Valla-
dolid, de  ........... .

D.^ Ana Ortiz y Ruiz, viuda de 
D. Valentín Martínez Martí
nez, Sabrestaníc de Obras P ú 
blicas, jubilado. So la declara 
con derecho á la peBsión da 
Montepío de Correos, por Mur
cia, de .. .  * ..............  . . . . . . . .

DA -Angeles Argües Albesca, 
viuda de D. Serafín Rico Do- 

' mínguez, S o b r e s t a n t e  de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío d© Correos, por Bar
celona, do.................................................

Im putan las pemiones .de 
M o n t e p í o , 22A75.00

MESADAS DE  SUPEIIVÍVENCIA
DA Antonia Novillo y fiisbert, 

viuda de D. Ignacio Rende 
Miso, Oficial quinto de H a
cienda. Be la declara con de-

750,00

1.250,00

300,00.

550,00

550,00
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recho á dos mesadas de su*
pervive»cia al respecto de 
1.500 pesetas anuales^ por Ta
rragona. . . . . . . . . . . . . . . . . .  250j00

D.^ Monserrat González Qni- 
rós, viuda de D. Alberto Gon
zález Gmiérrez, Ayudante que 
fue de laclase de Dibujo del 
Instituto general y técnico de 
León, Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 750 
pesetas anuales, por León. . .  125,00

D.^ Dolores Ga l a f a t  Ibáñez, 
como abuela y representante 
legal del menor Antonio Mo
rales Bullones, huérfano de 
D. Gregório Morales Galafat,
Guardia segundo que fué del 
Cuerpo de Seguridad. Se le 
declara con derecho á dos m e
sadas d© supervivencia ai res
pecto de 1.125 pesetas anuales,
por Barcelona.,,  -A 187,50

D.^ Salvadora Ferraz Alegre, 
viuda de D. Luis Pérez Apa
ricio, Vigilante de segunda 
ciase que fué del Cuerpo de 
Vigilancia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por Ali
cante., 166,68

Importan las Mesadas 
supervivencia por una 
sola veg.   ..........   , ........ 729,16

RESUMEN 
Importan las Jubilaciones. . . . .  41.800,00 
Idem id. las Pensiones vitali

cias del T esoro...............    5.000,00
Idem id, del M ontepío.  .......... 22.475,00
Idem  id. Mesadss de Supervi

v e n c ia   .............. 729,16
T o t a l . . . .    70.004,18

Madrid, 10 de Enero do 1917.=E1 
Director general, M. Díaz Gómez.

Visto ©1 expedient0 ''in.coado por. don 
Carlos Rivadeneira, Cura propio de la' 
pari^oqiiia de San Sebastián, do esta Cor
te, y como tal patrono de hi Memoria 
instituida por D." Francisco Vicente Dul- 
cebón y BU esposa Petronila Sánchez 
de Eojas, solicitando se la deeiare exenta 
del i oipuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resuitando que á la iíistancia se hallan 
unidos los documentos BÍguientes:

I V Un testimonio libradu por el Es- 
cribaño que fué de esta Corle O. An 
XíCLuer Criado de la escritura rt rurd.i 
©n 27 de Septiembre de Í678 ante ’ j í;u^

_ tarobién lo toé déla  misma D. cisco 
Gar¿áa de Roa/por los testamenta. Jos do 
-D. FraBcisco Vicente Dulcebón y su es
posa D.^ Petronila Sánchez do Kiíjas, ha
ciendo uso de la facultad que Ies conce
dieron en ©1 testamento otorgado ante el 
Escribano D. Andrés Lorenzo en 27 de 
Octubre de 1673, que se contiene en Ja 
escrí uira por la que llevaron á efecto la 
fun.-GLición de la Memoria perpetua para 
8 uda do tomar estado de religión ó ca
samiento de doncellas pobres de solem
nidad, erigida en dicho testamento, por 
el cual determinaron habían de ser hijas 
de padres honrados, del oñcio de sentar 
vidrieras, dándose á cada una por lo me
nos 200 ducados, piidiendo tam bién ob

tenerlos las huérfanas pobres de la pa
rroquia do San Sebastián, y si algún afio 
no hubiere ninguna doncella de las ex
presadas, se invertirán las rentas de los 
bienes en decir misas rezadas por el alaia 
de los fundadores, la mitad en la citada 
parroquia j  la otra en el Convento de 
Nuestra Señora de la Victoria, estable
ciéndose en la escritura que los bienes so 
invirtiesen inviolablemeníe en lo referi
do y no en-otra cosa; y

2.® Una certificación librada por el 
Jefe de la Sección quinta de Beneficencia 
particular de la Dirección General de Ad
ministración y autorizada por el Direc
tor general, del traslado de la Real orden 
clicijada por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de Junio último, por la que s© 
clasifi.có la Memoria de que se tra ía  como 
de beneficencia particular:

Considerando que el Reglamento de 
20 do Abril de 1911, por el número 9.® de 
su artículo 193, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la ley de 
29 do Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, concede exención do esa im 
puesto á las instituciones de beneñcen- 
cia gratuita, previa declaración especial 
en cada caso y la presentación de los do
cumentos, en la propia disposición de
terminados, que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigoate ©n la actualidad 
en la materia, otorga igual beneficio en 
el apartado F de su artículo 1. ,̂ para los 
bienes que estuvieren afectos ó adscritos, 
sin inrerposioión de personas, á Ja reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en oí artículo 2V del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, siempre que 
en él se empleasen ios mismos bienes 6 
suB productos ó rendimientos: 

Considerando que á la referida Memo
ria  le comprenden lo.s dos invocados ca
sos de exención, el primero, en razón á 
que siendo el expresado objeto ©1 único 
que por ella se realiza, no puede por me
nos de reconocerse tiene carácter de ver
dadera institución de beneficencia g ra 
tuita, y en-el segundo, por darse en los 
bienes que forman su espita! todas las 
condiciones exigidas ©n e í  citado precep
to de la. Ley de 1912:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar los bienes direc .amera© 
adscritos, sin interposición de personas, á 
la realización, del objeto indicado, que es 
de los que caen dentro de lo que por be
néfico debe estimarse, con arreglo á lo 
prevenido en ©1 citado artículo 2A del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
coiiio por la Ley se proel/a, y también 
como en eüas se exige, únicamente en él 
pueden einp!ea.rse los bienes, conforme á 
Jo estatuido en la relacionada escritura: 

Considerando que la exención no al
canza á ios bienes, cuando en cump.li- 
miento de lo ordenado pc r̂ los fundado
res SUS 'productos en el año 6 años en 
que no-hubieran doncellas pobres á quie
nes puedan darse las dotes" por ellos es
tablecidas se Inviertan en decir misas re
zadas en la forma por los mismos esta
blecida, ai no serles de aplicación en 
ningone de los casos de exención en que 
ha lugar á conceder ese beneficio, y no 
autoriza la vigente ley de Contabilidad, 
en su ar.tíoiilo o el otorgar exención de 
impuestos, sino en los casos y en la for
ma en que las leyes hubieren determ i
nado:

Considerando que la  concesión de la- 
exención no rehabiliía los plazos feneci
dos reglamentariamente respecto de las 
cantidades que se hubiesen Ingresado

por este impuesto, como ya se ha decla
rado por Real orden de 29 de Julio últi
mo, pronunciada d© conformidad con el 
Consejo de Estado, y

Considerando que por delegación del 
Miniaterio se le ha atribuido competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediento, conforme á la Real orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que la Memoria 
fundada ©n esta Corte por D. Francisco 
Vicente Dulcebón y su esposa D.^ Petro
nila Sánchez de Rojas para dotar donce
llas honradas hijas de padres pobres que 
fueron ó hubieren sido del oficio de vi
drieros, está exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, con 
excepción de ios años en que c m arreglo 
á lo por ellos dispuesto se inviertan los 
productos de los bienes de la fundación 
en decir misas rezadas, debiendo enton
ces satisfacerse dicho impuesto, y sin de
recho á devolución de las cantidades in
gresadas por razón del mismo, si no se 
hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1916.= El Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

Visto el expediente incoado por D. An
tonio Campos, quien en su calidad de 
Hermano Mayor de la Congregación de 
Seglares Siervos de los pobres enfermos 
del Santo Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, de Zaragoza, conocida vulgar
mente con el nombre de la H erm andad 
de la Sopa, solicita se 1a declare exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que al expediente se hallan 
unidos los siguientes documentos, p re
sentados todos ellos en la Abogacía del 
Estado de Zaragoza y remitidos por ella 
á esta Dirección General:

1.̂  Un stimonio expedido por el No
tario de dicha capital D. Enrique Jim é
nez Grau del .acta de protocolización por 
el mismo autorizada de la información 
ad perpeluam practicada, aprobada por 
auto íiicíado en 28 de Agosto último por 
el Juzgado de prim era instancia del dis
trito df i Pilar, do aquella capital, para 
hacrr constar:

A) Que la mencionada Hermandad se 
fundó en Zaragoza á principios del si
glo xvin, si^^máo aprobadas sus Constitu- 
ciooes en 27 de Junio de 1731, por el en
tonces Arzobispo de la citada capital.

B) Que 50S principales fines que cum
ple consisíen ©n la sopa y chocolate que 
diariamente costea y sirve personalmen
te á ios pobres enfermos del Hospital 
provincial de Nuestra Señora de Gracia; 
en el ejercicio de hacerles las camas to
dos ios domingos; en facilitarles ropa á 
su salida del Esíablecimionío, y en sos
tener totalmente dos salas de con vale- 
ciootes, una para hombres y otra para 
mujeres, donde Jos enfermos que salen 
del Hospital disfrutan durante cierto 
tiempo de un higiénico albergue con es
merada alimentación y tranquilo espar
cimiento.

G) Que los recursos conque  la H er
mandad cuenta son las limoso as y dona
tivos de personas cari ts ti vas, con algu
nas fincas y una casa adquirida por ella 
para instalar las salas de convalecien
tes; y

D) Que todas las limosnas y produc
tos de sus bienes se invierten íntegra
mente en beneficio de los pobres enfer
mos, sin costar su administración un solo 
céntimo, por ser todos los servicios pres-
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lados por los congregantes enteramente 
gratuitos y desinteresados, 
t 9?PÍa, debi(iament0  cotejada, de 
las aludidas Cor.stituciones, en las que se 
determinan lí̂ ĵ  condiciones que lian de 
reunir los r̂ ue á la Hermandad deseen 
pertenecp;r y las obligaciones quo al in
gresar en ella contraen, do conformidad 
toaq ^iio con los ñnes que realiza y el 
OD.rativo que persigue.

3.® Otra copia, también cotejada en 
forma^ del Reglamento para ei régimen 
do las salas de convaleciontes creadas 
p^T la Hermandad, en ©i cual s© estable
ce que para poder ser en ellas acogido 
precisa presentar la papeleta dada por el 
mencionado Hospital, no pudiendo ser 
admitido ©1 que no la presentare; y

4,® Un testimonio librado por ©i No
tario de Zaragoza D. Pablo Pérez Lagra- 
ba, del traslado do la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 
14 de Febrero de 1898, por la que á la re
petida Hermandad se la clasificó como 
a^^x îación benéfica religiosa, en la quo 
1̂ Protectorado no tiene otra misión que 

la de velar por la higiene y moral públi
ca, como comprendida en el párrafo 
cuarto del artículo 8.® de la Instrucción 
de .̂ 7 d© Abril de 1875:

Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por el número 9.® de su 
iartículo 193, de conformidad con lo ©sta- 
•bleeiclo en el artículo 4.® de la ley de 29 
de Diciembre de Í910, creadora del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, concede exención del mismo á 
las instituoiones de beneficencia gratui
ta provip, presentación do los doeumen- 
tos 0 ^ la misma disposición determi- 
nados:

Oonsiderando que igual beneficio otor
ga la Ley de 24 de Diciembre d© 1912, v i
gente en la actualidad en la materia, en 
ei apartado F de su articulo 1.̂ , para los 
bienes que estuvieren directamente afec
tos ó adscritos, sin interposición de per- 
ísoiíss, á la realización d© un objeto be
néfico de los enumerados en el artículo 

del Real decreto de 18 de Marzo de 
1839, siempre que en él se emplearen ios 
propios bienes 6 sus productos y rendi
mientos:

Considerando que ©n el presente caso 
@43areceii cum piídos los requisitos de for
ana exigidos e 1  el precepto reglamenta
rio invocado, rd autorizar pueda suplirse 
la faita del título fundacional que en él 
se determina, la Instrucción de 18 d© 
Marzo de 1899 en su artículo 48, por una 
información i’idicial para perpetua me
moria, como 30 ha efectuado en el caso 
actual:

Considerar do que también puede esti
marse cumplido el requisito referente á 
la presentaciórt del traslado de la Real 
orden de clasificación, pues como tal debe 
estimarse la roiacionada anteriormente, 
pues implícitamente en ella se clasifica 
como institución de beneficencia gratui
ta á la Hermandad, al conferir nueva
mente con respecto á ©lia, al protectora
do, las atribuciones que con respecto á 
las instituciones que tienen ese carácter 
lé competen, ser además idénticos los 
términos en que está dictada, y hacer, 
por último, tan sólo referencia á las aso
ciaciones benéficas el párrafo cuarto del 
artículo 8.̂  do la Instrucción de 27 de

Abril de í87o, en que se dice en dicha 
Real orden está comprendida la Her
mandad:

Considerando que á la Hermandad de 
la Sopa lo m  aplicable el primero de ios 
dos casos de exención invocados en ra 
zón á que por el objetivo único que reali
za constituye una verdadera institución 
de beneficencia grs.t II fia por laclase de 
servicios que 611 favor do los er«ferrnos 
pobres presta, y por la gratiiida.d con 
que los ejecutan cuantos á la Hermandad 
pertenecen: . ■

Considerando que los bienes que for
man su capital reúnen todas las condi
ciones exigidas en el precepto aludido de 
la Ley de 1912 para quo puedan estim ar
se comprendidos entre ios que en ©i miS' 
mo se declaran exentos de,riiiipiiesto de 
que se trata:

Considerando que así lo demuestra ei 
estar directamente adscritos, sin in ter
posición de personas, á la realiza fión del 
fin perseguido por la Hermandad, que es 
de los ©xpresam.ente con sigo fédos e:o. el 
citado articulo 2.^ del Real decreto de 18 
de Marzo de 1899, ai hacerse en él espa
cial mención do las institiiciojies que 
tiendeii á la satisfacción gratuita d<>fias 
necesidades físicas, obletívo único que 
realiza con los servicios que presta:

Considerando además, que como tain- 
bién requiere la Ley y se hizo constar en 
la,miormacióíi ad perpeiuani^ las lim os
nas obtenidas por la Herm andad y los 
productos de bub bienc3B íntegraniente se 
invierten en beneñolo de los pobres en
fermos, al darse, por tanto, en los bienes 
de la H erm andad todas las con di clon es 
necesarias para, que le sea aplicable la 
exención reconoGido. en el Bcguiido de ios 
dos casos de exención invocados, lógica 
consecnenoia de ello será el que deban 
disfrutar igualmente do ese besiefi.clo des
pués de la vigencia de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912:

Oonsiderando que la miaióii de Iob q u o  
forman la Corporación está limfi-ada., con 
respecto á ios bienes que constituyen su 
capital, á sor meí’os administradoree de 
sus rentas, que íntegramente, 'en cum pli
miento d© lo estatuido, y como demurs- 
tra  lo hecho cooBtsr en . la inforraacion 
ad perpefuam-y han de ser m vert'dcs en 
beneficio de los pobres, sin que,cor.*? ha 
declarado ei Tribunal Supremo nii sen
tencia de 17 de Octubre último, .̂eda es
tim arse exista por ello verdadera inter^ 
posición de personas, ya que esa d istri
bución ó apiicacióri á que personalmente 
están obligados constituye^ en unión de 
los actos de hum ildad V d© asistencia 
personal que practican, ©i objeto da l a  
Hermandad; y

Considerando que por delegación del 
.Ministerio le ha sido atribuida competeii- 
cia á este Centro directivo para resolver 
©n el expediente, conforme á la Real, o r
den de 21 de Octubre, de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Congre
gación de Seglares Siervos de los pobres 
enfarnios del Santo Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, de Zaragoza, conocida 

■ vulgarm ente con el nom bre de la H er
m andad de la Sopa, está exenta del im 
puesto sobre los bienes do las personas 
jurídicas.

Otos guarde á V. S. muchos a.fíQs, 'Ma-

I ..kid, 81 d e  Blcismbre de 1916.—El Direo- 
i ior general, F. Marín.
\ Señor Delegado de Hacienda en ¡tara

goza.

iiN!STER!0 DE IMSTRUCCÍÓN PUBLIC/̂
Y- BELLAS ARTES

H lF eec ié lS  € '̂6^16F til

Autorizada esta Dirección General por 
Real ord0.B de lO del actual, convoca á 
co-ocurso para la provisión de una plaza 
do .[ngeiilero tercero del Cuerpo de Inge
nieros' Geógrafos, Oílei&I segundo d© Ad- 
mÍDÍstradóii civil, üotada con el sueldo 
anual de 3..000 peselrs, que correspondo, 
con arreglo á lo oib-puesto en el artícu
lo 16 del Reglamento de esta Dirección 
General, a! t umo ll;fi 6 al. áe Oficia

la Armado, de 
L - do la misma y 
'’T':itorío de Mari.na 
t .mgan categoría ó 

ios Oñciales dei

lea dei. Coe? / o 
Árii.fiería é Ingeifií 
Asiré?iOí.üO;' ‘h . éfi» 
de San Fernando, qi 
siieid.o aoálc u «
Ejército. _

"Lo? aspirantes comprendi.dos en dicho 
turno IL'A deberán reunir las condicío- 
nea siguientes:

1 ,  No exceder de treinta años de edad 
el día último señalado para la presenta
ción de instancias

2.^ Lob Astrónomos del Observatorio 
de Marina de San Fernando, deberán 
justificar tener aprobadas las asjgnatu- 
rm  de Topogrífiía y Geodesia en un Cen
tro oficial do enseilanza, con una exten
sión por lo menos igual á la de ios p ro 
gram as de las_.Acadeoiias'de Artillerui é 
IngeBioros dui .Ejército 6 de ia Esc'nda 
8 upexi.or de Guerra, ó Sscue'las Espocili
les de Ingonieros de Caminos, de Minas, 
de Montes o do Agrónomos..

Las instaneias da los aspirantes se re 
m itirán  por coriducto del Ministerio do 
Marina, ©n el plazo de un mes, á contar 
desdo la publieacióo de esto animcio en 
ia  üACEiir. DE Madbid, acoKqiañada do 
las hojas do servicio, certificación de los 
estudios académicos y  de ios méritos 
que los interesados aporten al concurso.

Madrid, 11 de Enero de 1917.—EÍ Di
rector general, Te verga.

• M IN iS T E R lO  D E  F O M E N T U

C.4MIH03 VECINALES

Esta Dirección General participa á 
 ̂ Y. S. que por Real orden do 10 del p re

sente D ie s , ha sido declarado de utilidad 
X>ública el camino vecinal de Muñosan- 
cho, en la carretera d© Salvadlos á Aldea- 
nueva á Pascualgrande por .Airilla de 
Barajas, con u.ii puente sobre el río Za- 
pardiel.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimieoto, el de los iíiterc.sados y  dem ás. 
efectos. Dios guarde á V. S. Biuclíos años., 
Madrid, 10 de Eíiero 4o 1917.—El Director 
gímeral, Zorita.
Señor Gobernador civi'i de

tip« “ Sucesores da Rivadi#ieyTa”.5^.FaiOQ iU S m m m .


